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. i RESOLUCiÓN No.

( Z 9 MAY 2014 )
Por la cual se convoca a elección del Representante de los ESTUDIANTES, ante el CONSEJO SUPERIOR de la

•• 1

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas medíanteLey 30de¡1992 y Acuerdos No. 066 y
067 de 2005 y Resoluciones No. 2864 del 34 ..de.agosto de 2006 yi2349 de.131¡d~¡julio de 2008, y

CONSIDERANDO

Que el Estatuto General Acuerdo 066 de 2005, en s¡l.IélrtlouI081)¡,Uteral g) prevé como integrante del Consejo

Superior de la Universidad, a un Representante.dElIo$estlJdiantes, elegido por voto directo de los mismos.

Que es necesario convocar a ElecciópdeLRepresentantede los estudiantes ante el CONSEJO SUPERIOR

de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, toda al Representante se graduó y
perdió la calidad de estudiante de este. ente U ..

Que mediante Resolución No. 2864 del 31 de agosto

Representante de los Estudia te el Consejo Supe

ento para la elección del

Que mediante Resolución No.

23°,26° Y 31° de la Resolución

1 de julio de 2008, se mooíñceron
desgo

el artIculo 22° literal c) delQue es función del Rector expedir los actos administrativo~¡~I.Í!1

Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo anterior, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO 1: CONVOCAR a los estudiantes de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, para

que elijan su representante ante el Consejo Superior, de conformidad con lo establecido en el Estatuto

General-Acuerdo 066 de 2005 y Reglamento adoptado mediante Resoluciones No. 2864 del 31 de agosto de

2006 y 2349 del 31 de julio de 2008.

ARTíCULO 2°: Fijar como fecha de elección del Representante de los Estudiantes ante el Consejo Superior

de la UPTC, los dlas 26 de agosto de 2014, en la Sede Central y Sedes Seccionales de Sogamoso, ~ma
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y Chlquinquirá y el 30 de agosto de 2014, en la Facultad de Estudios a Distancia, Serán horas hábiles para
votar, las comprendidas entre las 1.1:00a.m. y las 8:00 p.m.

PARÁGRAFO: En la Facultad de Estudios a Distancia, la elección se llevará a cabo el dfa sábado 30 de
•• 1

agosto de 2014, de 10:00 a.m. a 4:00 p.m.

ARTíCULO 3°: Podrá aspirar a ser elegido como Representante de los Estudiantes ante el Consejo Superior
de la Universidad, cualquier estudiante discente de un programa propio de pregrado con matrfcula vigente,
que haya aprobado al menos el 50% del plan de estudios y que no esté bajo sanción disciplinaria. Los
estudiantes sancionados académica o disciplinariamente, podrán elegir, pero no ser elegidos.

ARTicULO 4°: Todo candidato deberá ser inscrito en la Secretarfa General de la Universidad, o en las
Decanaturas de las Facultades de Ciencias de la Salud y Facultades seccionales de Duitama, Sogamoso y
Chiquinquirá y Facultad de Estudios a Distancia (FESAD), de acuerdo a lo previsto en el artfculo 41° literal b)
del Acuerdo 066 de 2005, Estatuto General).

ARTicULO 5°: La solicitud de inscripción deberá ser suscrita por no menos de cinco (5) estudiantes con
matrfcula vigente, la cual además deberá contener:

1. La manifestación de querer inscribirse como candidato.
2. Sus nombres y apellidos completos.
3. Facultad y Escuela a las cuales pertenece.
4. El Consejo para el cual se inscribe.
5. Nombres y apellidos completos de quienes lo inscriben.
6. Una fotograffa de 3X3.
7. Autorización para que sea notificado de cualquier decisión adoptada dentro del proceso de elección,

a través de correo electrónico.

PARÁGRAFO: Al firmar el acta respectiva en señal de aceptación, el candidato debe manifestar de manera
clara y expresa, que no tiene inhabilidad e incompatibilidad alguna para desempeflar la representación
estudiantil.

ARTiCULO 6°: Se fija como fecha limite de inscripción de candidatos, para la elección del Representante de
los Estudiantes ante el Consejo Superior de la UPTC, el dfa 25 junio de 2014, a las 6:00 p.m. en la Secretarfa
General de la Universidad, Facultad de Ciencias de la Salud, Decanaturas de las Sedes Seccionales de
Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá y en la Facultad de Estudios a Distancia (FESAD).

ARTiCULO 7°: Una vez cerrada la inscripción de candidatos, el Presidente y demás miembros del Comité
Electoral, verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos a cada uno de los candidatos inscritos, para lo
cual solicitará a la Oficina de Admisiones y Control de Registro Académico, constancia de que el candidato es
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un estudiante regular con matricula vigente, que no ha sido sancionado académica ni disciplinariamente y que
además ha superado el 50% del plan de estudios.

ARTicULO 8°: Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, mediante Resolución rectoral se aceptará
•• l

o se rechazará la respectiva inscripción.

ARTicULO 9°: Podrán votar todos los estudiantes de pregrado regulares con matrícula vigente de la

Universidad.

ARTicULO 10°: El ejercicio del voto s~rá...~n..toqoslos casos p~rsonal, s!aCr~~oe indelegable, en papelería
suministrada por la Secretaria General de 'ilaUI"li\/~l"SiqaQ..y~~t1~r~med¡éant~lapresentación de la cédula de
ciudadania o el carné estudiantil vigente ant~Josjuraqo~,

ARTicULO 11°: Los listados de votantes serán suministréaQQSPQr.1éa(;oordinación de Admisiones y Control de
Registro Académico y serán remitidosacadéa.m~sade.votaciónt por e! Presidente del Comité Electoral

ARTicULO 12°: Todo candidato tendrá la posibilidad de nombrar un testigo electoral por mesa, con quince
(15) dias de anticipación a la fecha de la.elección. El nombre de lost~~tigo electorales, deberá ser allegado
por el candidato, a la Secretaria Generéal,en el enCionado.

ARTicULO 13°: Las urnas estarán ubica as en el
Ciencias de la Salud, Sedes les de Duitama, S
a Distancia y CREADS de la ad. En estas urna
estudiantes matriculados a la cultad.

, y en las Facultades de
oso y Chiquinq' en la Facultad de Estudios

e depositarán sQIª~ente los votos emitidos por los

ARTicULO 14°: Mediante Resoluc
estará integrado asi:

Un (1) profesor escalafonado de la Féacul*ªQdonde".
Dos (2) estudiantes de facultades diferentes.

,quien lo presidirá.

PARÁGRAFO 1°: El nombramiento de jurado será de forzosa aceptación y es indelegable. En caso de no
cumplimiento con dicha designación, sin que medie justificación al respecto, dicha conducta será objeto de
investigación disciplinaria de acuerdo con las normas legales vigentes. En ausencia de uno de estos el dia de
la elección, por fuerza mayor o caso fortuito, el Decano respectivo deberá nombrar su reemplazo e informar

del hecho al Comité Electoral.

ARTicULO 15°: Los Decanos coordinarán y supervisarán las elecciones en sus correspondientes Fac~l~s

y sedes. o/
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ARTíCUlÓ'16~:":t6do voto debe expresar únicamente el nombre del Consejo y del candidato por el cual se

sufraga, marcando con una equis (X) el candidato de su preferencia o el voto en blanco. En caso de marcar

más de una casilla, el voto se anulará.

PARÁGRAFO: Solamente serán válidos los votos suministrados len papelería que para el efecto suministre la

secretaría General.

ARTíCULO 17°: Para votar se procederá ast el elector exhibirá al jurado su cédula de ciudadanla o su carné

de estudiante vigente. Verificada su identidad y que figura en la lista de sufragantes de dicha mesa, se le

permitirá depositar su voto. Uno de los jurados se encargará de llevar el registro de votantes y anotará el

número de orden de cada voto y el número de cédula. El elector deberá firmar dicho registro.

ARTíCULO 18°: Expirado el término de la votación, los jurados procederán a efectuar el escrutinio parcial,

previa totalización del número de sufragantes. Este resultado será consignado en el Acta de Escrutinio

Parcial, que al efecto distribuirá la Secretarra General y deberá ser firmada por todos los miembros del jurado.

Ninguno de ellos podrá abstenerse de firmar el acta de escrutinio parcial, lo cual no obsta para que adjunten a

ésta, las constancias y explicaciones que a bien tengan.

PARÁGRAFO: En las sedes seccionales, el acta de escrutinio parcial se hará por duplicado y uno de sus

ejemplares se mantendrá en la oficina de la Decanatura de la seccional correspondiente.

ARTicULO 19°: Firmada el acta de escrutinio parcial, los jurados la introducirán dentro de la urna, junto con

todos los soportes y harán entrega en la sede Central en la Secretarra General. En las sedes seccionales los

resultados serán enviados vía FAX o correo electrónico y al día siguiente se hará entrega en la Secretarra

General de todos los documentos y soportes.

ARTíCULO 20°: Cuando se compruebe que en una urna ha sido depositado un número mayor de votos del

que corresponde, de conformidad con la lista de sufragantes respectiva, el presidente del jurado o el

Presidente del Comité Electoral, anularán al azar, igual número de votos al número de veces que la persona

votó.

ARTíCULO 21°: En todos los casos en que se requiera concepto [urídlco, se solicitará y la decisión se

postergará hasta tanto no se cuente con el respectivo concepto.

ARTicULO 22°: Los escrutinios generales se efectuarán durante los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha

de la elección, por el Presidente y demás miembros del Comité Electoral.

ARTicULO 23°: En caso de presentarse empate entre los candidatos en el momento del escrutinio general,

de la elección del Representante de los estudiantes ante el Consejo Superior, se invitará a los ca~~tos

respectivos y en su presencia se definirá la elección al azar. \Y"
,

I
\



!.~T Tnte
~ ~ ~~ PROCESd'f G'ts~~~~~~~~~L~~m!~::~r~~E PETICION

"',.'/1 'f Universidad Pedagógica y PROCEDIMIENTO ELECCIONARIO INSTITUCIONAL
7;¡."M~ Tecnológica de Colombia RESOLUCiÓN DE CONVOCATORIA

Código: A-ED-P01-F02 Versión: 01 I Página 5 de 5

,$

. i .

ARTíCULO 24°: Para ser declarado .electo representante de los estudiantes ante el Consejo Superior de la
universidad, se requiere de la obtención de la mayorla simple de los votos válidamente emitidos.

i
ARTíCULO 25°: En virtud de lo establecido en el artIculo 258 de la Constitución Polltica de Colombia, deberá
repetirse por una sola vez la votación, cuando los votos en blanco constituyan mayorla absoluta, en relación
con los votos válidos. Tratándose de elecciones unipersonales, no podrán presentarse los mismos

candidatos.

ARTíCULO 26°: El perlado del Represental"lte..de los Estudiantes, ante el Consejo Superior de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, ~erá dedos<21ano~apªrtir de.la posesión.

ARTíCULO 27°: Una vez notificado legalmente eLganador, se le expedirá la correspondiente credencial.

ARTicULO 28°: La presente resolución rige a partirc:leJa<fechade su expedición.

Dada en Tunja, a los 29 MAY 2014

SUL.Mí\ LlUAN/\~~MNOG6MLZ.

EDWIN ALEXANDER General

R~JlS6 DANIEl ARTURO .JAIME VELANDIA. R'~~4
fI
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